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El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en el
artículo 8.2 del Reglamento del Procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas.

Una vez acordada, en su caso, la procedencia del reintegro, éste se
efectuará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de
derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo dispuesto
en los artículos 31 y 34 de la Ley General Presupuestaria.

Decimoctavo. Posibilidad de recurso.—Esta disposición es definitiva
en la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13
de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998.

Decimonoveno. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de marzo de 2002.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Subsecretario
y Director general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de
la Música.

6125 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Universidades, por la que se modifica la de 16 de
enero de 2002, por la que se renuevan las becas de postgrado
para la formación de profesorado universitario, de las con-
vocatorias 1996, 1997, 1998, 1999 y 2000.

Advertidos errores de trascripción de datos y por omisión en la Reso-
lución de 16 de enero de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero)
por la que se renuevan becas de postgrado para la formación de profesorado
universitario, procede la subsanación.

En consecuencia he resuelto:

Primero.—Corregir los errores de trascripción de datos, en el sentido
siguiente:

Donde dice: «Organismo: Universidad de Alcalá, convocatoria 2000,
Rodríguez Ten, María Elena»; debe decir: «Organismo: Universidad Com-
plutense de Madrid, convocatoria 2000, Rodríguez Ten, María Elena».

Donde dice: «Organismo: Universidad de Salamanca, convocatoria 2000,
Muñoz Solla, Ricardo José. Fecha de baja: 31 de diciembre de 2002», debe
decir: «Organismo: Universidad de Salamanca, convocatoria 2000, Muñoz
Solla, Ricardo José. Fecha de baja 31 de marzo de 2002».

Segundo.—Renovar las becas del Programa de Formación de Profeso-
rado Universitario, que se relacionan en el anexo, a partir del 1 de enero
de 2002 y por período de un año, excepto las de aquellos becarios cuya
renovación finalizará en la fecha indicada en dicho anexo.

Tercero.—Los becarios renovados por esta Resolución pasarán a regirse
por las normas expresadas en la Resolución de 17 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» del día 1 de septiembre).

Cuarto.—Los becarios que deseen extender el seguro médico al cónyuge
e hijos, deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de Univer-
sidades (Servicio de Formación y Perfeccionamiento, calle Serrano, núme-
ro 150, 28071 Madrid), en el término de quince días a contar desde el
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado, acreditando, mediante certificación expedida por la Seguridad
Social, su no inclusión en la misma.

Quinto.—Los becarios cuyas circunstancias personales o familiares
hayan cambiado a efectos de la declaración del Impuesto sobre las Personas
Físicas, deberán comunicarlo en el modelo aprobado por Resolución de
15 de Diciembre de 2000, del Departamento de Gestión Tributarias de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y disponible en la
siguiente página web: www.aeat.es/irpf/res151200.htm

Sexto.—El gasto resultante se financiará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 18.07.541A.781 y, en su caso, con los recursos procedentes
del Fondo Social Europeo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, y en el artículo 66 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de marzo de 2002.—EL Director general, Ismael Crespo Mar-

tínez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas para la Formación,
Movilidad, Perfeccionamiento y Actualización de conocimientos del Pro-
fesorado Universitario y Ayudantes universitarios.

ANEXO

Renovaciones de becas de Formación de Profesorado Universitario
en 2002

Fecha de bajaOrganismo Conv. Nombre DNI/Pasaporte

Universidad Complu-
tense de Madrid.

1997 Figueroa-Saavedra
Ruiz, Miguel.

50.959.138 2002-3-31

Universidad de Casti-
lla-La Mancha.

1999 Pera l e s B lanco ,
Verónica.

9.007.936

Universidad de Deusto. 1998 Pineño Moyano ,
Oskar.

44.970.323

Universidad de Extre-
madura.

2000 Sánchez Calderón,
Hortensia.

52.966.812

Universidad de Granada. 1999 Huertas Roa, Rafael. 44.298.062
Universidad de Vigo. 2000 Fernández Masta-

che, Elena.
36.089.778

Universidad de Vigo. 2000 G o n z á l e z D í a z ,
Roberto.

36.134.602

Universidad del País
Vasco/Euskal Herri-
ko Unibertsitatea.

1999 B a u t e C u r b e l o ,
Andrés David.

43.804.355

Universidad del País
Vasco/Euskal Herri-
ko Unibertsitatea.

1999 Sorreluz Aguinaga,
Aitor.

72.443.846

Universidad del País
Vasco/Euskal Herri-
ko Unibertsitatea.

2000 Rodríguez Zabaleta,
Hannot.

35.773.156

Universidad Politécni-
ca de Cartagena.

1999 Iglesias Victoria,
Patricia.

43.097.002

Universidad Politécni-
ca de Cataluña.

2000 Ricart Ulldemolins,
Josep.

46.647.838

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

6126 ORDEN TAS/672/2002, de 28 de febrero, por la que registra
la Fundación Sedisi, como de fomento de la economía, y
dispone su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales.

Por Orden ministerial se registra la Fundación Sedisi.
Vista la escritura de constitución de la Fundación Sedisi, instituida

en Barcelona.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Barcelona don Javier García Ruiz, el 19 de
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octubre de 2001, con el número 5.481 de su protocolo, por don José María
Vila Solares y don Joaquín Oliveras Grau, en nombre y representación
de la Asociación denominada Sedisi-Asociación Española de Empresas de
Tecnologías de la Información.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil cincuenta
y un euros (30.051,00 euros), equivalente a cinco millones sesenta y seis
pesetas (5.000.066 ptas.), de la que ha sido desembolsada por la Asociación
fundadora siete mil quinientos doce euros con setenta y cinco céntimos
(7.512,75 euros), equivalente a un millón doscientas cincuenta mil dieciséis
pesetas (1.250.016 ptas.) y depositada en una entidad bancaria a nombre
de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Ferrán Montesa Ferrando.
Vicepresidente y Secretario: Don José Antonio Díaz Salanova.
Tesorero: Don José María Otero González.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo de los
Estatutos, radica en la avenida de la Diagonal, número 618, 3.o, A de
Barcelona.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 2.ode
los Estatutos, en la forma siguiente: «La Fundación tiene como objeto:

1. La coordinación y colaboración con el Instituto Nacional de Empleo
y otros Organismos de la Administración del Estado o de las Comunidades
Autónomas, con el carácter de Entidad Colaboradora o cualquier otra deno-
minación que reciba la figura en la normativa aplicable, para la gestión
de planes y programas de formación ocupacional, pudiendo responsabi-
lizarse, en particular, de las siguientes funciones:

a) Gestionar y administrar las subvenciones que los Organismos de
la Administración concedan para la financiación de programas de for-
mación.

b) Coordinación de las acciones formativas y de realización de prác-
ticas en empresas.

c) Búsqueda y selección de las empresas en las que los alumnos rea-
licen las prácticas.

d) Canalización de las aportaciones económicas que realicen las
empresas interesadas o participantes en el desarrollo de los programas
de formación.

e) Realización de cuantas actuaciones complementarias sean nece-
sarias para la ejecución de los programas de formación, como pueden
ser la realización de estudios de necesidades de formación, promoción
de los programas, diseño de programas formativos, elaboración de guías
metodológicas y de medios didácticos, gestión y evaluación del programa.

Todo ello con sujeción a los términos de los convenios de colaboración,
u otras figuras jurídicas, que puedan concertarse con los Organismos de
la Administración y que regulen dichos programas de formación.

2. La elaboración de estudios en materia de tecnologías de la infor-
mación, comunicaciones y contenidos digitalizados.

Para celebrar a la consecución de sus fines, la Fundación podrá realizar
directamente actividades de comercio o industriales, así como tener par-
ticipación en sociedades mercantiles, en la forma prevista en la legislación
vigente.

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto; 140/1997, de 31 de enero; 2288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000,
de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Secretaria general de Asuntos Sociales es competente para
resolver el presente expediente en uso de las atribuciones que en orden
al ejercicio del Protectorado y Registro de fundaciones tiene delegadas
del titular del Departamento por Orden Ministerial de 21 de mayo de
1996 («Boletín Oficial del Estado» del día 27), corregida por la Orden minis-
terial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del día 27)
y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del día 29), en relación, con el Real Decreto 758/1996, de 5 de
mayo, y con el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de Reestructuración

de Departamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996,
de 10 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre
otros, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con
el Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por los Reales Decre-
tos 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000,
de 12 de mayo, por el que se determina la estructura orgánica básica
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

Segundo.—El artículo 36.2 de la Ley La Ley 30/94, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y el 22.3 del Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal; aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» número 57), establece que son fun-
ciones del Protectorado, entre otras, el asegurar la legalidad en la cons-
titución de la fundación y elaborar el informe previo a la inscripción de
la misma en el Registro de Fundaciones, con relación a los fines y suficiencia
de la dotación.

Tercero.—Los artículos 36 y 37 de la citada Ley 30/1994 se establecen
la creación del Registro de Fundaciones con el objeto de la inscripción
de las fundaciones de competencia estatal y de los actos que con arreglo
a las leyes sean inscribibles. El artículo 3 del Reglamento del Registro
de Fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto
384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 77), esta-
blecen que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución
de la fundación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión
y cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos
creados por los Estatutos. La disposición transitoria cuarta de la Ley
30/1994, así como la Disposición transitoria única del citado Real Decreto
384/1996, establecen que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro
de Fundaciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actual-
mente existentes.

Cuarto.—El Protectorado considera que la Fundación persigue fines
de interés general y que la dotación es inicialmente adecuada y suficiente
para el cumplimiento de los mismos.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Sedisi, instituida en Barcelona,
cuyos fines de interés general son predominantemente de fomento de la
economía.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 08-0339.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

6127 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2002, de la Secretaría
General de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Ordenación hidráulica del río
Piles», promovido por la Confederación Hidrográfica del
Norte.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
el Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30
de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de la obra, instalación o
actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo; en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por el


